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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR   
 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

Prestarlos servicios profesionales, apoyando la estructuración, formulación, 
ejecución y seguimiento de los proyectos relacionados con el 
mantenimiento, adecuación, ampliación y modernización de las 
edificaciones de la entidad, así como de las nuevas sedes del sena, 
incluyendo los procesos de adquisición de bienes y servicios que le sean 
asignados. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

ABOGADO CON TARJETA PROFESIONAL VIGENTE 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

24 Meses de experiencia profesional  

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTI DOS MILLONES 
DE PESOS M/CTE. ($22.000.000). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al 
mes de enero de 2026 por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($2.000.000), b) (cinco) pagos iguales por los meses de Febrero a junio de 
2026 por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 4.000.000.) cada 
uno. 

PLAZO: 30 de junio de 2026 
LUGAR DE EJECUCIÓN: Popayán – Cauca 
SUPERVISOR:  YADDY ALEXANDRA TORRES o quien se designe. 
ORDENADOR DEL GASTO:  Subdirector de Centro. 

   x   
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2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, el Centro Agropecuario, requiere contratar los servicios 
personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA como entidad encargada de cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir en 
el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación 
profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país” (Ley 119, 1994) y 
fundamentada en la visión 2022 para consolidarse como una entidad referente de formación 
integral para el trabajo, por su aporte a la empleabilidad, el emprendimiento y la equidad, que 
atiende con pertinencia y calidad las necesidades productivas y sociales del país, soporta su 
direccionamiento estratégico en plan nacional de desarrollo 20202-2026 “Colombia potencia 
mundial de la vida ”. 
 
 En armonía con lo anterior, la Constitución Política de Colombia en el artículo 209 consagra: “La 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. (...) Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá 
en los términos que señale la ley”. Asi mismo, la Ley 489 de 1998 en el artículo 115 establece: “Planta 
global y grupos internos de trabajo. En este sentido, el Gobierno Nacional aprobará las plantas de 
personal de los organismos y entidades de que trata la presente ley de manera global. En todo caso 
el director del organismo distribuirá los cargos de acuerdo con la estructura, las necesidades de la 
organización y sus planes y programas. (...) Con el fin de atender las necesidades del servicio y 
cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, políticas y programas del organismo o entidad, su 
representante legal podrá crear y organizar, con carácter permanente o transitorio, grupos internos 
de trabajo. // En el acto de creación de tales grupos se determinarán las tareas que deberán cumplir 
y las consiguientes responsabilidades y las demás normas necesarias para su funcionamiento”. Con 
el fin de atender la misionalidad del Servicio nacional de aprendizaje se establece el Decreto 249 de 
2004, que modificó la estructura interna del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA y se 
reorganizaron las funciones de sus dependencias, y en el artículo 11 se establecieron las funciones 
de la Dirección de Formación Profesional de la Dirección General del Servicio Nacional de Aprendizaje 
- SENA. Creando los grupos de apoyo, entre ellos el Grupo administrativo intercentros del SENA 
regional Cauca en el que coadyuban los centros de formación Agropecuario y CTPI. Así mismo por 
medio del Decreto 250 de 2004 y sus modificaciones, el Gobierno Nacional adoptó la actual planta 
global de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA. De igual manera, con el Decreto 249 
de 2004, en el artículo 4 numeral 4, le atribuyó al director general, la facultad de dirigir, coordinar y 
controlar las funciones administrativas y dictar los actos administrativos con miras al cumplimiento 
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de la misión de la entidad, de conformidad con las normas legales vigentes. Con el Decreto 2489 de 
2006, “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos públicos de 
las instituciones pertenecientes a la Rama Ejecutiva y demás organismos y entidades públicas del 
orden nacional y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 8 establece: “Grupos Internos de 
trabajo. Cuando de conformidad con el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, los organismos y 
entidades a quienes se les aplica el presente Decreto creen grupos internos de trabajo, la integración 
de estos no podrá ser inferior a (4) empleados, destinados a cumplir las funciones que determine el 
acto de creación, los cuales estarán relacionadas con el área de la cual dependen jerárquicamente”. 
En este sentido, mediante circular N.º 01- 3-2020-000103 del 8 de junio de 2020, la secretaria 
general del SENA ha solicitado a los directivos conformar y/o actualizar sus áreas y sus grupos 
internos de trabajo teniendo en cuenta los movimientos, incorporaciones y cambios dados en la 
planta de personal. De acuerdo con lo anterior, el grupo interno de trabajo de administrativo y 
financiero, solo cuenta con 2 funcionarios de planta, incluido el coordinador, y un apoyo para 
atender los procesos de apoyo, lo que es insuficiente para la cantidad de actividades que son 
necesarias realizar, y que afectan transversalmente la ejecución misional del Centro de Formación 
en su etapa administrativa y financiera. Por lo anterior, se hace necesario ampliar la capacidad 
operativa institucional para la prestación de servicios y se adelanten actividades como:  
 
Para atender el proceso de Infraestructura y Logística es esencial contar con un apoyo a la gestión 
contractual en las fases de planeación, precontractual, contractual y poscontractual y que gestione 
el aplicativo SECOP II, para atender las necesidades del despacho de la subdirección , en especial, los 
procesos que tienen que ver con el mantenimiento, adecuación y construcción de la infraestructura 
que cuenta el Centro de Formacion y el acmpañamiento a la fianlizacion de las obras que se vienen 
adelantando De igual manera, apoye jurídicamente en el proceso con la gestión de permisos, 
licencias ante las autoridades competentes que se requieram. En este sentido, se establecieron los 
recursos presupuestales para realizar la contratación de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión. 
 
 Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista es sujeto obligado a declarar bienes y rentas en el 
marco de la Ley 2013 de 2019. Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo 
personal con un grado de conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta 
de personal adoptada por el Gobierno Nacional y asignada a la Grupo Financiero y administrativo 
Intercentros, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que 
tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una 
persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 
idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que 
establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos 
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contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que brinde su apoyo para la gestión de actuaciones administrativas y jurídicas del proceso 
de gestión Formación Profesional Integral y subdirección del Centro Agropecuario Cauca. Por tanto, 
deberá contar con la capacidad e idoneidad para ejecutar el objeto contractual conforme a las 
especificaciones anteriormente indicadas en este documento. 
 
En este sentido, el Centro de Formación programó la ejecución de los procesos para lo cual necesita 
la contratación de UN (1) PROFESIONAL  en áreas relacionadas con: Derecho contractual, Derecho 
administrativo, Contratación Estatal, Derecho constitucional y/o áreas afines, de acuerdo al perfil 
indicado en la parte inicial del presente documento. Es así como, una vez revisada la planta de 
personal del Centro, y conforme a la certificación emitida por el Subdirector del Centro Agropecuario	
no hay personal de planta suficiente con la especialidad requerida para Mejoramiento del servicio 
de formación profesional del SENA Nacional” 
 
De tal manera que para el cabal desarrollo de sus actividades el SENA debe observar los principios 
generales que rigen la contratación estatal como son el de planeación, transparencia, economía, 
responsabilidad, entre otros, por lo cual se requiere dar estricto cumplimiento para justificar y 
adelantar la contratación directa de prestación de servicios 
 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Apoyar en la elaboración, estructuración, formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos 
de mantenimiento, adecuaciones, construcciones, adquisición de bienes inmuebles y sedes en 
arriendo en los casos que la infraestructura que sea objeto de intervención para reforzamiento 
estructural del centro de formación.  
2. Responder a las solicitudes de la Dirección Regional y Dirección General de SENA, para la 
contratación mantenimiento, adecuaciones, construcciones, adquisición de bienes inmuebles y sedes 
en arriendo en los casos que la infraestructura que sea objeto de intervención para reforzamiento 
estructural del Centro de formación. 
 3. Realizar estudios preliminares para identificar las necesidades del Centro del centro de formación, 
en materia de mantenimientos, adecuaciones, construcciones, adquisición de bienes inmuebles y 
sedes en arriendo en los casos que la infraestructura que sea objeto de intervención para 
reforzamiento estructural recopilar y analizar la información para elaborar un anteproyecto que 
considere las normatividades, estándares y regulaciones actuales, estimar las especificaciones 
técnicas de los componentes del proyecto, proponiendo soluciones sostenibles acordes con la 
problemática identificada y obtener las precotizaciones para soportar el estudio de mercado.  



 

5 

GTH-F-075 V09  

 

4. Revisar y hacer los ajustes pertinentes a los estudios previos para los contratos de mantenimiento, 
adecuaciones, construcciones, adquisición de bienes inmuebles y sedes en arriendo en los casos que 
la infraestructura que sea objeto de intervención para reforzamiento estructural que adelante el 
Centro de formación. 
 5. Revisar y hacer los ajustes requeridos al presupuesto de mantenimiento, adecuaciones, 
construcciones, adquisición de bienes inmuebles y sedes en arriendo en los casos que la 
infraestructura que sea objeto de intervención para reforzamiento estructural que se requiera en el 
Centro de formación.  
6. Elaborar los documentos técnicos requeridos para los procesos de mantenimiento, adecuaciones, 
construcciones, adquisición de bienes inmuebles y sedes en arriendo en los casos que la 
infraestructura que sea objeto de intervención para reforzamiento estructural, preparar el 
expediente técnico del proyecto, incluyendo planos, presupuestos y especificaciones.  
7. Elaborar los informes relacionados mantenimiento, adecuaciones, construcciones, adquisición de 
bienes inmuebles y sedes en arriendo en los casos que la infraestructura que sea objeto de 
intervención para reforzamiento estructural que se requieran en desarrollo de la ejecución del objeto 
contractual.  
8. Desarrollar actividades de apoyo a la supervisión a los contratos de obra, interventorías y/o 
relacionados con la intervención de la infraestructura que el Centro de formación. 9. Apoyar la 
elaboración de los informes de ejecución requeridos por el supervisor, de los proyectos de 
mantenimiento, adecuaciones, construcciones, adquisición de bienes inmuebles y sedes en arriendo 
en los casos que la infraestructura que sea objeto de intervención para reforzamiento estructural 
que le sean asignados.  
10. Apoyar las visitas técnicas de campo con ocasión de la estructuración y seguimiento de los 
proyectos de mantenimiento, adecuaciones, construcciones, adquisición de bienes inmuebles y sedes 
en arriendo en los casos que la infraestructura que sea objeto de intervención para reforzamiento 
estructural que le sean asignados y rendir los respectivos informes. 
 11. Apoyar con el seguimiento y control de la ejecución de los recursos financieros y presupuestales 
de los proyectos de infraestructura que le sean asignados.  
12. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual y señaladas 
por el supervisor. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
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La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual es la ciudad de Popayán y el contratista ejecutará el objeto del contrato 
dentro del Departamento del Cauca. 
 
Para efectos de notificación se tendrá como domicilio del contratista la dirección de residencia, el 
correo electrónico, el número telefónico y los datos reportados en la hoja de vida entregada al 
momento de la contratación 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTI DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($22.000.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un 
primer pago correspondiente al mes de enero de 2026 por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($2.000.000), b) (cinco) pagos iguales por los meses de Febrero a junio de 2026 por valor de CUATRO 
MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 4.000.000.) cada uno. 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
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En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: YADDY ALEXANDRA TORRES o quien designe. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto es decir el subdirector, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
En el presente asunto se pretende realizar la contratación de un profesional en derecho que preste 
servicios profesionales, servicios que se ubican en el sector terciario de la economía, el cual se define 
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así: “Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son 
necesarias para el funcionamiento de la economía. Ej.: comercio, los restaurantes, los hoteles, el 
transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios 
profesionales, etc.”.   
 
A partir de lo anterior es claro que los servicios profesionales jurídicos, se encuentran en el sector 
terciario de la economía, el cual será analizado desde el punto de vista legal y comercial; se deja en 
claro que no se hará análisis desde el punto de vista financiero y organizacional, lo anterior en razón 
a que no se entregarán recursos anticipadamente al contratista (anticipo – pago anticipado), 
además los servicios se cancelarán previa constancia de recibo a satisfacción del supervisor del 
contrato, razones suficientes para sostener que el análisis de mercado de los servicios de apoyo a la 
gestión, en el caso concreto, no requiere ser analizado desde lo financiero u organizacional. 
    

13.1.1 Análisis desde lo legal.  
 

En el presente asunto se pretende adelantar la contratación de un profesional en derecho, por ser 
idóneo para ejecutar el objeto contractual.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Constitución Política, “Toda persona es libre 
de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad.  

Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las 
ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas 
que impliquen un riesgo social” 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Constitución Política, la carrera de la 
Abogacía se encuentra regulada parcialmente en el Decreto 196 de 1971 “Por el cual se dicta el 
estatuto del ejercicio de la abogacía.”, y la Ley 1123 de 2007, normas que disponen distintos 
aspectos de la profesión, al respecto dispone el Decreto 196 de 1971:  

“ARTICULO 1o. La abogacía tiene como función social la de colaborar con las autoridades en 
la conservación y perfeccionamiento del orden jurídico del país, y en la realización de una 
recta y cumplida administración de justicia.  

ARTICULO 2o. La principal misión del abogado es defender en justicia los derechos de la 
sociedad y de los particulares. También es misión suya asesorar, patrocinar y asistir a las 
personas en la ordenación y desenvolvimiento de sus relaciones jurídicas.  

ARTICULO 3o. Es abogado quien obtiene el correspondiente título universitario de 
conformidad con las exigencias académicas y legales.  

ARTICULO 4o. Para ejercer la profesión se requiere estar inscrito como abogado, sin 
perjuicio de las excepciones establecidas en este Decreto. 
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 ARTICULO 5o. Es requisito para la inscripción haber obtenido el título correspondiente, 
reconocido legalmente por el Estado.”.   (Negrilla y subrayado fuera del texto).  

13.1.2 Autorizaciones, permisos y licencias requeridos para ejecutar el objeto contractual. 
 

De conformidad con el artículo 4 del Decreto 196 de 1971, el profesional contratista deberá 
acreditar que se encuentra inscrito como abogado en el Concejo Superior de la Judicatura con el 
título correspondiente, para lo cual se aportará copia del diploma de Abogado y/o acta de grado de 
abogado y copia de la tarjeta profesional. 

13.1.3 Análisis desde lo comercial  
 

En el caso concreto, en relación con los servicios profesionales en derecho, se debe tener en cuenta 
que en la ciudad de Popayán existen más de cinco (5) facultades universitarias (Universidad del 
Cauca, Universidad Cooperativa, Universidad Autónoma, Fundación Universitaria de Popayán y 
Unicomfacauca) que ofrecen el programa académico en mención, lo cual permite sostener que la 
oferta de servicios es suficiente para atender la demanda de la entidad. A partir de lo anterior, la 
entidad manejara estándares de honorarios correspondientes a los fijados en la tabla adoptada por 
la entidad. 

13.2 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por la señora CAROLINA 
ZAMBRANO FERRO, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se 
certifica lo siguiente: 

             IDONEIDAD     

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

            FORMACIÓN ACADEMICA 
CUMPLE  NO CUMPLE 

           x   

EXPERIENCIA EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso Fecha de Retiro 

Meses Días SI NO (DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

INSTITUTO BOLIVARIANO 01/02/2023 30/12/2025 23  X X 

 

SENA 15/01/2025 31/12/2025 11 15 X 

 

GOBERNACIÓN DEL CAUCA 09/03/2024 08/09/2024 6  X 

 

GOBERNACIÓN DEL CAUCA 04/09/2023 29/12/2023 4 27 X 
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13.3. Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

ALCALDIA DE POPAYAN 25/01/2023 31/05/2023 4 5 X 

 

ALCALDIA DE POPAYAN 13/06/2023 30/12/2023 6 17 X 

 

GOBERNACIÓN DEL CAUCA 26/01/2023 26/08/2023 7  X  

GOBERNACIÓN DEL CAUCA 30/08/2022 30/12/2022 4  X  

GOBERNACIÓN DEL CAUCA 22/01/2022 22/06/2022 5  X  

ALCALDIA DE POPAYAN 15/01/2022 31/12/2022 11 15 X  

ALCALDIA DE POPAYAN 23/09/2021 31/12/2021 3 7 X  

ALCALDIA DE POPAYAN 18/03/2021 12/09/2021 5 24 X  

GOBERNACIÓN DEL CAUCA 05/02/2021 05/07/2021 6  X  

GOBERNACIÓN DEL CAUCA 21/08/2021 31/12/2021 3 11 X  

GOBERNACIÓN DEL CAUCA 26/10/2020 31/12/2020 2 5 X  

ALCALDIA DE POPAYAN 13/08/2020 31/12/2020 4 17 X  

GOBERNACIÓN DEL CAUCA 18/03/2020 17/07/2020 4  X  

GOBERNACIÓN DEL CAUCA 05/07/2019 31/12/2019 4 26 X  

GOBERNACIÓN DEL CAUCA 31/01/2019 30/06/2019 5  X  

ALTOSEGUROS 01/01/2016 15/12/2017 23 15 X  

ASESORIAS NOTARIALES 13/01/2015 10/07/2015 5 27 X  

     CUMPLE NO 
CUMPLE 

TOTAL, 
EXPERIENCIA 145 211 x  
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Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida de la señora CAROLINA ZAMBRANO FERRO, frente al 
objeto contractual, las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector de 
Centro establece que cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

13.4 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad 
de 

selección 

CO1.PCCNTR.7243687 Camilo 
Andrés 
Valderrama 
Vargas 

Prestar servicios profesionales 
como apoyo al área de 
contratación estatal en la 
estructuración de apoyo a 
procesos contractuales y 
supervisión jurídica 
garantizando un seguimiento 
administrativo, financiero y de 
cumplimiento normativo en la 
contratación que realice el 
centro agropecuario de la 
regional cauca. 

345 Días $46.000.000 PAGADOS 
EN MENSUALIDADES 

DIRECTA 

CO1.PCCNTR.3259720 JENNIFER 
PAOLA 
SANTILLANA 
MOSQUERA 

Prestación de Servicios 
Personales de carácter 
profesional para apoyar 
administrativa y jurídicamente 
en las coordinaciones y las 
actividades de contratación de 
servicios personales asì como 
las actuaciones del centro de 
formaciòn en material de 
Reglamento del Aprendiz todo 
conforme a los lineamientos 
institucionales 

343 Días 46.876.667 PAGADOS 
EN MENSUALIDADES 

DIRECTA 

 

14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
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al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Popayán-Cauca,  a los quince  (15) días de enero de 2026 
 
 
 
 
 
 

Nelson Pino Salazar  
Subdirector (E) Centro Agropecuario  

SENA Regional Cauca 
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